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Informe elaborado por parte de la organización 

“Asociación de Gancheros de la Ciudad de Villa Hayes” para el resumen que elabora la Oficina 

de Alto Comisionado de Derechos Humanos para el Examen Periódico Universal de la 

República Bolivariana de Venezuela  

 

1. La asociación de Gancheros de la Ciudad de Villa Hayes es una organización sin fines de 

lucro que aglutina a los recicladores de basura de la Ciudad Villa Hayes, Departamento 

Presidente Hayes, al norte de la ciudad de Asunción capital del Paraguay. Esta 

organización se inició en el año 2000 ante el deposito masivo de basura que empezó a 

lanzarse en el vertedero de Villa Hayes; para hacer frente a esta situación nos organizamos 

para empezar a trabajar en el área de recolección y reciclaje de basura con la finalidad de 

darle una vida digna a nuestras familias.  Oficialmente estamos conformados por 27 

familias, pero nuestra organización incluye a otras familias de Villa Hayes y sus 

alrededores.  

 

2. El objetivo de nuestra organización es el reconocimiento oficial de nuestro trabajo y poder 

presionar a las autoridades estadales para que nos permitan trabajar en el área de reciclaje, 

así como mejorar nuestras condiciones laborales.  

 

3. Nuestra organización esta vinculada a la realidad venezolana por medio del programa de 

cooperación en materia de salud visual llamado Misión Milagro Capitulo Paraguay; así 

también tenemos relación con la Embajada de Venezuela en Paraguay, y hemos sido 

invitados a participar del programa de Becas para Estudiantes Internacionales de la 

Fundación Gran Mariscal de Ayacucho, para que nuestros jóvenes tengan la oportunidad 

de formarse profesionalmente en Venezuela. 

 

 



  

2 

4. Uno de los principales elementos que consideramos para apoyar la lucha en materia de 

Derechos Humanos que lleva a cabo el gobierno venezolano es la Misión Milagro 

Internacional; solamente en Paraguay se han operado más de 1500 personas de patologías 

como catarata, pterigium y estrabismo, además de casos especiales; también se han 

realizado más de 5500 consultas oftalmológicas por parte de los médicos venezolanos en 

Paraguay, llevando la salud visual a personas que jamás habían consultado con un 

oftalmólogo. Por otra parte, la República Bolivariana de Venezuela ha logrado grandes en 

avances en materia de salud, educación, lucha contra la pobreza y la exclusión, que le han 

valido el reconocimiento de las Naciones Unidas como uno de los pocos países que esta en 

cumplimiento de los Objetivos del Milenio. Según la ONU Venezuela muestra un 

desempeño favorable en la dirección de alcanzar  la universalización de la educación 

primaria antes del año 2015 y  alcanzó la meta de erradicación del analfabetismo 

entre la población juvenil.   

5. Así también Venezuela logró en el año 2006, alcanzar la meta de disminución de la 

pobreza extrema y para el segundo semestre de 2009 se superó la meta de disminución de 

personas en situación de pobreza extrema, alcanzando solo a  un 7,2% de los habitantes en 

Venezuela.  (Metas del Milenio – Venezuela) 

6. Nuestra recomendación al Gobierno Venezolano es que siga avanzando en la 

profundización del bienestar del pueblo venezolano y latinoamericano (Nuestra América); 

a través de los acuerdos de cooperación social-cultural con el gobierno paraguayo 

esperamos lograr una mejora continua en el bienestar de nuestros pueblos y esperamos que 

se logre el fortalecimiento de las relaciones bilaterales que redunden en beneficio de la 

población más necesitada en nuestra continente. 
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7. Valoramos positivamente la ayuda del gobierno venezolano a través del liderazgo del 

Comandante Presidente Hugo Chávez, quien con una visión latinoamericanista, ha abierto 

los brazos de la cooperación entre nuestros pueblos, en la lucha por asegurar los derechos 

de todos los ciudadanos que aman y luchan a diario por la verdadera democracia, la 

libertad y la justicia social en Nuestra América.   

 

8. La organización agradece infinitamente el esfuerzo del pueblo venezolano en el 

cumplimiento de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en el área de la salud, 

los cuales se llevaron a cabo mediante trabajos solidarios, que por primera vez en la 

historia del mundo se realiza, a gran escala, y  en beneficio de los pueblos de América 

Latina y el Caribe. 

 

 

 

 

 

Maria Estelvina Barrios Moreno 
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